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objetivos, la construcción de los Consultorios Locales de Ala-
meda y Benamocarra, por un importe de dos millones ciento 
ochenta y seis mil euros (2.186.000 €).

El Convenio se firmó el 16 de febrero de 2010.
Con el fin de agilizar dichos convenios y teniendo en 

cuenta las necesidades actuales, la persona titular de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Salud en Málaga, solicita 
la delegación de competencias para revocar dichos convenios 
y firmar un nuevo Convenio de Colaboración que agrupe los 
dos anteriores por un importe total de cuatro millones doscien-
tos mil euros (4.200.000 €) según el siguiente detalle: 

Benalauría Nuevo Consultorio 140.000 €
Alameda Nuevo Consultorio 1.400.000 €
Igualeja Nuevo Consultorio 140.000 €
Arriate Ampliación 84.000 €
El Burgo Nuevo Consultorio 400.000€
Villanueva del Rosario Nuevo Consultorio 760.000 €
Villanueva de Tapia Nuevo Consultorio 490.000 €
Benamocarra Nuevo Consultorio 786.000 €

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del Organismo que me atribuye el art. 
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que 
se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Sa-
lud y del Servicio Andaluz de Salud, y la Orden de 26 de junio 
de 2008 por la que se modifica la Orden de 26 de septiem-
bre de 2005, por la que se establecen las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones a entidades locales de 
Andalucía para colaborar en la construcción, remodelación, 
conservación, mantenimiento y/o equipamiento de Centros 
Sanitarios de la Red de Atención Primaria del Servicio Anda-
luz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en el art. 13.1 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Salud de Málaga la competencia 
para revocar los convenios de colaboración suscritos con la 
Excma. Diputación de Málaga los días 15 de diciembre de 
2008 y 16 de febrero de 2009 para la realización de obras 
nuevas, ampliaciones y reformas en distintos Consultorios 
Municipales de su provincia y firmar un nuevo Convenio de 
Colaboración que agrupe los anteriores, por un importe de 
cuatro millones doscientos mil euros (4.200.000 €) según el 
siguiente detalle: 

Benalauría Nuevo Consultorio 140.000 €
Alameda Nuevo Consultorio 1.400.000 €
Igualeja Nuevo Consultorio 140.000 €
Arriate Ampliación 84.000 €
El Burgo Nuevo Consultorio 400.000 €
Villanueva del Rosario Nuevo Consultorio 760.000 €
Villanueva de Tapia Nuevo Consultorio 490.000 €
Benamocarra Nuevo Consultorio 786.000 €

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el BOJA. 

Sevilla, 6 de abril de 2010.- El Director Gerente, José Luis 
Gutiérrez Pérez. 

-ceriD al ed ,0102 ed lirba ed 5 ed NÓICULOSER 
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la re-
misión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla en el recurso, procedimiento abreviado, núm. 
54/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 5 de abril de 2010 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 54/2010, interpuesto por doña Otilia Gui-
llermina Durán Quintana contra la Resolución de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, de fecha 31 de enero de 2006, por la que se 
desestima el recurso potestativo de reposición interpuesto 
por la recurrente contra la Resolución de 21 de octubre de 
2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca 
proceso de selección de personal estatutario temporal para 
la cobertura provisional de plazas básicas del Servicio Anda-
luz de Salud y contra la Resolución de 19 de diciembre de 
2005, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la 
Resolución de 21 de octubre de 2005, por la que se convoca 
proceso de selección de personal estatutario temporal para 
la cobertura provisional de plazas básicas del Servicio Anda-
luz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 5 de abril de 2010. 
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.: 
Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 19.10.10, a las 9,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 54/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 5 de abril de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 


